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ANEXO QUE SE CITA

Camblo"de denominación de_ aslgnaturu en las Secetones de
Ciencias de la Educación., Pstcologia de la Facultad de Filoso
fla ., Ciencias de la Educación de la Universidad de La Laguna

PRIMER CICLO'

Seccldn de c;,te"cias de la Educactón

Primer curaoz

1.&' asignatura "Piscopedagogia del Desarrollo, Cognitivo- pa.
sará a denominarse "Psicopedagogla del Desarrollo 1_.,

Tercer cursOs

La asignatura "Pslcopedagogfa del Desarrollo Afectivo- pasa·
rá a. denominarSe: "Psicopedagogfa del pesaITollo Il.. .

SEGT,JNJ;Xl CICLO

La asignatura «Diagnóstico Pedagógico II. pasaré. a deno
minarse .MetOdowgfa de la Investigación Educativa IIl•.

Ltl asignatura .DidáctIca del Lenguaje_ pasará a denomi
nar&8 .Di,jt\cUc1. Especial 1».

w. asignatura .Didé.otioa de la Matemática- pasarA, de den~
minane .Didlk:t1ca EspecIal U.o .

ld. asignatura .TeOl'ia J Proceso de la Orientación. ~asari. a
denominarse .Análisis de la Realida.d Educativa Ca.nana_.

La asignatura. -Gesti6n J Organización Educativa_ pasar' a
denominarse -Gestión J Administración Educativa_,

Sección de P,icologfa

LB aaignatura .Procesamiento de Datos- pum a denominar-
se -Frocesamiento de ~toa &Jl Psloología-.. .

ORDEN de 3 de enero de 1984 por la que 'e cantea
den BYudai In.titucionale. para ltI creactón ele Cena
tro. "$ Servfcio. de Educaetón EaDectal.

Ilma. Sra.: Examinados los expedientes incoados en el a1io 1982
en solicitud de ayudas institucionales para 1& creación de Cen
tros y Servicios de Educación Especial, al amparo de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 5 de marzo de 1982 (.Boletin
Oficial del Estado_ del dia al y Resolución del Instituto Nacional
de Educación EsPecial de 8 de m~ de 1982 (.Boletfn OficiAl
del Estado_ del dia 17) y teniendo en cuenta que. mediante los
documentos aportados por los interesados y loa informes facilla
tados por las Direcciones Provinciales y la Junta de Construc
ciones. Instalaciones y Equipo Escolar del Ministerio de Educa,.
ción y Ciencia. queda suficientemente justificada la finalIdad y
oportunidad del gasto.

Este MinIsterio. -a propuesta del Instituto Nacional de Edu·
caclón Espacial, ba dlsp~e.1o lo olgulente,

Prlmero.-COnced4r a 101 beneficiarlos que figuran incluidos
en la relación que se acampada como anexo a esta Orden las
ayUdas para la construcc1ón, modificacIón y equipamiento de
Centroe de Educación Especlal que 88 indican para cada uno de
el101.

Segundo;-La conceslÓD de estas ayudas queda condicionada
a que loe beneficiarios cumplan 10 establecido en el Decreto 4881

I
1973. de 1 de marzo; Real Decreto 62G11981. de 5 de febrero (.B~

letin Oficial del Estado- del dia 6 de abril). Orden de Presidena
cia del Gobierno de 5 de marzo de 1982 (-BoleUn Oficial del
Estado_ del día 81 y Orden de este Departamento d~ 22 de enero
de 1976 (.Botelln Oficial 4el Estado_ del dia m.

El incumplimiento de las condiciones en que sé otorga_la
a.yuda dará. lugar a la revocación de la misma. viniendo. en ese·
caso. obligado el titular a- ll!i devolución de laS cantidades red-
bidas 'J de los Intereses correspondientes. .

Tercero.-El pago de las ayudas concedidas se ajustará alas
normas siguiente.. .

Al En el caso de obras, 'la Justificac1ón se realizarA contra
entrega de· certificaciones del facultativo d1rector de la. obra.
referidas al menos al 20 por 100 del importe total de la obra..
haciendo constar el Importe correspondiente a cada una d. 1M
certificaciones anteriores.' .

Con las certificaciones de obra se acompaftar6 certificado de
.la Unidad Técnica· de la Dirección General correspondiente. con

la. conformidad de la obra realizada.
El pago de estas ayudas se hará por el Instituto Nacional d.

Educación Especial, a través del Instituto de Crédito Oficial y
Banco Hipotecario de Espada.

Bl. Por, 10 que se refiere a material f equipo didé.ctico. el
pago de la subvención se harA por el Instituto Nacional de
Educación Especial. contra entrega de las facturas origInales
de adquisición del materlal Y' acta de recepción del mismo. con
el _Conforme_ de la Inspección de Zona de la Dirección Pro
vincial de Educación y. Ciencia.

Cuarto.-El ·plazo -deeje~uc1ón de las obras para 1&1 que
8e conceden las ayudas será de tres ai'i08 para' nuevas cons
trucciones y de un a:tio para adaptación o modificación de
edificios. contado el plazo. desde la publicación de la Orden de
concesión en el .Boletín Oficial del Estado_ Y de seis mese.
para la. adquisición de inmuebles. mobiliario o equipo di..
dé.ctico.

Las obraa se ajustarán al proyecto remitido por los Inte
·resados y aprobado por la Junta de Construcciones. _Instala.
ciones y Equipo Escolar del Departamento. Asimismo 1. en
su caso. el mobiliario ,. equipo didactico a - adquirir con la
ayuda será el aprobado por dicha Junta~ _

Quinto.-Los beB.efic1arios quedan obligados a dedicar IJ
tiPo de Educación Especial correspondierrtfJ1 los bienes en que
se materialicen eStas ayudas. durante la VIda úUl de loa lJliA.. .
mas para tal destino que, en ei caso de nuevas edltlcaclones.
no seré. inferior a treInta adoso

Sexto.-Los beneficiarios. de acuerdo con lo dispuesto en el
Decreto 488/1973 no podran gravar los inmuebles con otras cu·
gas que las que' tuvieran por objeto garantizar créditos destln¡¡..
dos a, la constrúcción del edificio. excepto en el caso previsto en
el apartado 1, bl del arUculo cuarto de dicho Decreto. ..

Séptimo.-Las cuotas máximas que por todo concepto podrA
percibir el Centro subvencIonado serán las oricia~mente esta
blecidas y la revi1iión periódica de las mismas se llevart a
efecto en la forma Y plazo que o!1cialmen~ se determIne.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectOl opor.-
tunos. _ -

Dios guarde a. V. l.
Madrid 3 de enero de 19&1.-P. D. (Orden de n de marzo

de 1982), ~l Subsecretario, José Torreblanca Prieto. •
Ilma. Sra. Directora del Instituto Nacional de Educación E8-

pecial.

Eot1dad. IUbvencionad&l

ANEXO QUE SE CITA

Centro Localidad
Finalidad

de la subvención
Pl!mtItu

Centro de Educación Especial -Calderón da
la Barca< oo••oo •••••••••••••••

Orden Hospitalaria de San Juan de DiOl .

Asociación Pro-niftos MongOlIcos de Bale...
res ~.' ..

Asociación Provincial de Padres y Protecto-
res.: de Subnormales ••. ... ... .•• ••• ..•

Asociación de Padrva y Proleclo de Sub-
normales ¡ oo••••

Orden Hospitalaria de San Juan de Diol .

Orden Hospitalaria de San Juan de Olas .
Asociación de Padrea de Paral1tlco1i cere-

brales y Subnormales .

Religiosas Franctscanas de la Inma~lada ..
"Colegio Virgen de Lourdes, S. A._ l. • •••...

.Calderón de la Bu-
ca. 'aiiitcS: ..S~ Córdoba ... ......... Equipamiento ..• 71 369-'»0

•Hogar.'
Rafael.. ... ... ... ... Granada ... ... ... Equipamiento .... 7D 330 cno

·"Príncipe de Astu-
rias- ... ... ... ... oo• M"arraUl lBalea.-

res) ... ... .• ... Equipamiento ... 71 1.107.000

"Maria Moutassorloo ... Córdoba ... ....... Equipamiento ... 71 1.115000

·Manuel Benltez_ ... Palma del Rfo .(Córdoba) ... ... Equipamiento ... 78 Sto 003
..Hospital Infantil San

Rafael.
'Sa~' jos~:

Madrid ... ... ... EquiplUlltonto ... 80 1.228 000
-Instituto Madrid ... ... ... Equlpamiento ,..

r 80 2.9'l8 000

·Santos Niños Justo y
Equipamiento ...PAstor- ... ... Ma.drid ... ... ... 7D 3~.'~JO

·La Purlslma_ Madrid ... ... t.q uipam1ento ." 7D 1.7flCQC>
"Virgen de Lou~des':~ Majariahoó'da (M&-

drldl .. .. ... Eqalpdmie.lt.o ... 71 2.773.01)'
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. Importe
Entidades subvencionadas .Céntro Localidad

..
Finallddd porcen.- -

. de 1.. bul,}v.uu::lón <ale P....... -.
~Asociac16n Protectora de Subnormales,.

IAFANIAS) ... ... ... ... ... '" ... ... ... ... ..Centro d. Educación .
Especial y Fonna-

- ción Profesional.. ... Pozup'¡o -..de Alar·
cón <MadrId) .. Modificación '" 7& 1.442000

~undaCi6n Hospital San Salvador .. _ ... ... ... _San Francisco de
Asis.. '" ... ... ... ... Buitrago (Madrid) . Equipamienth ... 711 8.978.000

)bra SocIal y Asistencial de la Caja In- o

auIar ... ... ... ... o •• o" ... o., o" .... ... ... ... .EI Toscón• ... ... .. . Tamaraceite (LaCi

:>rden 'Hospitalaria de
Palmas) ... ... ... Equipamiento o •• 711 U8000

San Juan de Dios ... ..Jesús del Gran Po~
der. ... ... ... Sl':.villa ... ... ... ~quipamlento o'' .711 1.121.000:entro de Educación Especial ..Aljalil. .Allalll. ... ... ... Valencia ...(Valen'

Equipamiento ... 711 4,983.0'J0
;9ntro de Educación Especial ...Villa Marta.... •VllJa Marta.. ... ... ..•. TU'TentE' •

clA) ... ... ... Equipámtento .. 711 834.0"0
:;entro de Educación Especial •EI COITo... ·EI Corro• ... ... ... ... VnJlftdcJid ... ... Equipa_miento ... eo 471.ClOO

. --T'jtal
..

o•• 33&81.000... ... '"

•

Tablas salariales mensuales

ANEXO 1

Complemento .
Salarlo base salarlal de Total mensual

Nivel económico homogeneización- - -Pesetas Pesetas Pesetas

.
1 ... ... ... ... ... 82.066 34.613 96.679
2 ... -... ... ... 59.679 28.048 87.7X1
3 ... ... ... ... ... 57.292 22.081 7Q.373
4 .•.. ... ... ... ... 54.90& 17.903 72.8OEI
6 '" ... ... ... ... 52.518 15.516 68.034

526 RESOLUCION de 19 de diciembre de 1983. de la
Dirección General de Trabajo, por la que Be re
visan las tablas salariales del Convenio Colectivo
para el Personal Laboral del Ministerio de Cul~
tura para 1983. .

. Visto el texto de Acuerdo de Rev\sión de Convenio Colectivo
ara el Personal Laboral del Ministerio de Cultura, suscrito
n 17 de noviembre de 1983, por las representaciones del citado
finisterio y del Comité, aprobatorio de las nueV&5 tablas sala~

i&les. resultantes de la ,aplicación de los aumentos salariales
oordados para 1983 o con efectos económicos desde 1 de enero
el indicado año y' del incremento de retribuciones que. para el
upuesto de dolectivos que partían de una situación especial
lente desfavorecida, fue aprobado .por acuerdo de la Direc
ión General de Presupuestos del Ministerio de Economía y
lacienda de fecha 10 de octubre de 1983, acuerdo registrado de
ntrada en ese Centro dir~ctivo el día 23 de noviembre del
,rasante año, al que se acompaña el informe emitido por la
>1recciión General de Pr'3!iupuestos dél Ministerio de Economia
Hachmda,en cumplimento de lo dispuesto en &1 artículo 7.° de

1. Ley 9/1983, de 13 de julio, de los Presupuestos Generales
el Estado para 1983, sobre aumento de las retribuciones del
ersonal laboral; y, en consecuencia. y de confonnidad con lo
ispuesto en el articulo 90.2 y 3 de- la Ley 8/1980, de 10 de
~l8.I'ZO. del Estatuto de los Trabajadores, y el articulo 2 del Real
>ecreto 104011981. de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
e Convenios Colectivos, .

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripCÍón en .el Registro de Convé

ios de esta Dirección General, con notificación de ello a 1a
:omisión Negociadora.

Segundo.-Remitir un ejemplar al Instituto de Mediación,
\l"bltrafe y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el _Boletfn Oficial de)
.stado•.

o Madrid, 19 de diciembre de 1983.-EI Director' general, por
alegación (Orden de 28 de noviembre de 1983). el Subdirector
:eneral de Relaciones Laborales, Francisco J. González de Lena
\Ivarez.

res. Representantes de la Empresa y de. los Trabajadores.
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Importe trienio
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2.887
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Nivel eConómico

ANEXO 2

Antlglledad

Pesetas

Importe trlenio
mensual

Nivel económico

1
2 ..•....
3•6

.

Salario .... Complemento Total menlJu&1
salarial de

Nivel económico - bomogene12;ación -
Peseta$ - Peeetu

PeH'",
8 ... ... ... ... ... 50.131

/'
10.14<5 eo.276

7 ... ... _. ... ... 4:7.744 &.370 53.U4:
8 ... ... ... ... ... 4S.31i6 2.387 47.703
9 ... ... ... ... ... 43.200 1.800 4<5.000

10 ... ... ... ... .. . 3l.()34 7.7M 88.76

.

ArttcuJo 8.°

II CONVENIO UNICO DE CULTURA o PERSONAL LABORAL

CAPITULO III

Grupq 1.°

EconomIstas ,., •.. ... _'"
Arquitectos •••••• ;.. • 'U •••

Médicos •••••••_ ., , .
Abogados ~o _ ..

Otros titulados o asimilados superiores _ ..
Enfermeras ... ... ... .•. ... ... ... ... ... ••• •••
Ayudantes Técnicos ..sanitarios ..ó ••• ••• ..o'. ...
Magisterio .oO -... •••. ••• ••• ;''' .•~. ... ••• ••• • ••

Aparejador o oo. ••• oo••••

Topógrafo ••• .., ..•••,
Ingeniero ·Téanicc , oo .

Asistente Social,... .•. ••••,••••
Otros titulados de·..!f8do medio o aslmUadoe

Grupo 2.°

Jefe del Centro de Procesos de" Datos 1
Jefe de anAtisia y programación .•• ... ••• 1
Jefe .de eJ:plotaci6p. ,... ..••:~ ••• ••• ••• 1
Anahstas ~ ' ~o,¡ 2
Técnico de sistema .., 00 2
Programadores ..: "', ~ '," ••• J
Planificadores ... .oO 'oO ••• ••• oO, S
Jefe de e/s •.. oO. ... ... ... ••• oO. ••• • •• o.. f,
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